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ResoluctÓn No,494

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

eue la Decisión 563 que contiene el Acuerdo de Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena), en su

Capítulo Xl, Cláusulas de Salvaguardia, articulo 98, señala que si una devaluaciÓn monetaria efectuada por uno de

los países Miembros altera las condiciones normales de competencia, el pais que se considere per¡udicado podrá

plantear el caso a la Secretaria General, la que deberá pronunciarse breve y sumariamente;

eue el inciso octavo det artículo 98 del Acuerdo de Cartagena, dispone que, si durante el lapso que media entre la

piesentación de la solicitud de autorización y el pronunciamiento de la Secretaría General, a juicio del Pais Miembro

solicitante existen antecedentes que hagan temer de manera fundamentada que, como consecuencia de la

devaluación, se produzcan perjuicios inme-diatos que revistan señalada gravedad para su economía, que requieran

con carácter de emergencia lá adopción de medrdas de protección, podrá plantear la situaciÓn a la secretaria

General, la cual podrá autorizar la aplicación de medidas adecuadas, en el plazo de 7 dias continuos;

eue el Consejo de Comercio Exterior e Inversiones, en sesión-del 25 de junio de 2009 adoptó la Resolución N'

4g0, por meOió de la cual instruyó al Ministerio de Relaciones Eiteriores, Comercio e Integración para que con el

..rári., de urgencia, plantee el caso a la Secretaría General de la Comunidad Andina, y le solicite autorizar la

medida conectiva que se propone utilizar, correspondiente a la aplicaciÓn del arancel nacional vigente a un universo

determinado de productos, en el plazo de siete días continuos. La motivaciÓn principal de e=sta decisión ha sido que

el proceso devaiuatorio de la República de Colombia, que inició a mediados del año 2007, ha crecido de manera

sostenida durante los últimos meses y ha generado un fuerte deterioro en las condiciones de competencia entre
'Colombia y Ecuador;de talmanera qie Oe no adoptarse una medida correctiva inmediata se seguirán produciendo

graves perjuicios a la economía ecuatoriana, por lo que la solicitud cumple los requisitos establecidos para que sea

calificada como emergente;

eue el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e IntegraciÓn, a nombre de la República de Equador, en base

a tos considerandos señalados, solicitó et 26 de junio de 2009, mediante Nota N0 35771/GVMoE|/DG|NCi2009' el

óronrn.irr¡.nto de la secretaiia General de la Óomunidad Andina, exponiendo los elementos fácticos, juridicos y

técnicos de conformidad a la norma comunitaria en referencia, para que le autorice la adopciÓn de medidas

correctivas de carácter transitorio que se expusieron en la solicitud, como único medio eficaz para superar tal

perturbación. por lo tanto, conespondia a la Secretaría General autorizar.la medida propuesta en el plazo de siete

dias continuos, en virtud de la situaciÓn de emergencia claramente expuesta por Ecuador;

eue la norma comunitaria citada, esto es elartículo 98 delAcuerdo de Cartagena, señala que si.elpais solicitante

considera que ta demora án .t p.nun.iamiento de la secretaria General puede acarrearle perjuicios, podrá adoptar

las medidas iniciales por él propuestas, comuntcando de inmediato el hecho a la secretaría General, la cual, en su

pronunciamiento posterior,'de'berá decidir sobre el mantenimiento, modificaciÓn o suspensiÓn de las medidas

aolicadas:

eue al no haber recibido pronunciamiento de la Secretaría General de la comunidad Andina, a la solicitud

presentada por el Gobierno del Ecuador con el carácter de emergencia, dentro del plazo establecido en el articulo

gg det,Acuerdo de cartagena, a efectos de evitar que se continue perjudicando las condiciones de competencia

entre colombia y Ecuadoi es necesario disponer la aplicación inmediata de la medida correctiva planteada para que

sea posteriormente analizada y autorizada por la secretaría General de la comunidad Andina;

ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Comercio Exterior e Inversiones en su articulo 11, literal j '
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RESUELVE:

Att. 1,- Aplicar por el plazo de un año una medida de Salvaguardia, que conija la alteración de las condiciones
normales de competencia causadas por la devaluación monetaria del peso colombiano, consistente en la aplicación
del arancel nacional vigente a ciertas importaciones provenientes de la República de Colombia,

Como consecuencia de esta medida no se aplicarán las preferencias arancelarias en el marco de la Comunidad
Andina a los productos sujetos a esta Salvaguardia, que constan en el Anexo I de la presente Resolución

Art. 2.- Encargar al Grupo Ad-Hoc permanente, adscrito al COMEXl, integrado por delegados del Banco Central del
Ecuador (BCE), Ministerio de Finanzas (MF), Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), Ministerio Coordinador de
la Política Económica, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e lntegración (MRECI), Servicio de Rentas
Internas (SRl) y Ministerio Coordinador de la Producción, Competitividad y Comercialización, el que será coordinado
por el Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO), a fin de que realice el seguimiento y evaluación permanente
de la aplicación de esta salvaguardia, sus efectos en la economía ecuatoriana y la revisión continua del ámbito de
aplicación de la medida, debiendo presentar el informe técnico correspondiente para conocimiento de la Comisión
Ejecutiva del C0MEXI quincenalmente.

Art. 3.- Delegar a la Comisión Ejecutiva la adopción de las decisiones necesarias para el monitoreo y aplicación de
esta medida, en base a los informes del grupo Ad hoc.

Aft. 4.. La presente Resolución regirá para todas aquellas importaciones provenientes de Colombia que se
embarquen con destino a Ecuador, a partir del dia siguiente de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

La presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones en sesión
extraordinaria llevada a cabo el 06 de iulio del 2009.

Cely Süárez

PRESIDENTA
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Eco. Dumany Sánchez Neira

SECRETARIO (e)

Av. i : l*yAlf , : ; '+ yAnu;*n;s,  i l rJr i .  r je lMAüAli- l 'J lC pl imer pis* * T*lef ;x:  254-3Eg? " : :3-925t * w!! \{¡ . {üm*xi.{cv.ec
Qult* "  [cu;dr:¡



ANEXO DE SUBPARTIDAS CON APLICACóN DE SALVAGUARDIA CAMBIARIA
A LAS QUE SE APLICA EL ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIONES VIGENTE T/.

Nro. Nand 675 Descripción
1 01 01 901 1 00 - - Para carrera
2 01 02901 000 - Para lidia
3 0201 1 00000 - En canales o medias canales
4 0201200000-Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
5 0201 30001 0 -Deshuesada
6 0201 300090 -Deshuesada
7 02021 00000 - En canales o medias canales
I 0202200000-Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
9 020230001 0 - Deshuesada

1 00202300090- Deshuesada
1 102031 1 0000 - - En canales o medias canales
1 20203120000- - Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar
1 302031 90000 - Las demás
1 4020321 0000 - En canales o medias canales
1 50203220000- - Piernas, paletas, V sus trozos, sin deshuesar
1 60203290000- - Las demás
1 702041 00000 - Canales o medias canales de cordero, frescas o refrigeradas
1 80204210000- - En canales o medias canales
1 90204220000- - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
20 0204230000- - Deshuesadas
2 10204300000- Canales o medias canales de cordero, congeladas
22 020441 0000 - En canales o medias canales
23 0204420000 - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar
24 0204430000 - Deshuesadas
25 c204500000- Carne de animales de la especie caorina

26 3205000000Carne de animales de las especies caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada.
27 12061 00000 - De la especie bovina, frescos o refriqerados
28 12062r 0000 - Lenouas
29 )206220000 - Híqados
30 1206290000- Los demás
31 1206300000De la esoecie oorcina. frescos o refriqerados
32 )20641 0000 - Híoados
33 1206490000 Los demás
34 0206800000Los demás. frescos o refriqerados
350206900000- Los demás, congelados
36 02071 1 0000 - Sin trocear. frescos o refr
37 0207120000 - Sin trocear, congelados
3802071 30000 - Trozos y despoios, frescos o refrigerados
390207140000- Trozos y despoios, congelados
40 0207240000 - Sin trocear, frescos o refrigerados
4 1 0207250000- Sin trocear, conqelados
42 0207260000- Trozos v desooios. frescos o refrioerados
43 0207270000- - Trozos v desooios. conqelados
44 0207320000 - Sin trocear. frescos o refriqerados
45 0207330000- - Sin trocear, congelados
46 0207340000 - Hígados qrasos, frescos o refrigerados
47 0207350000- Los demás. frescos o refriqerados
48 0207360000- - Los demás, congelados
49 02081 00000 - De coneio o liebre
50 0208300000

51 0208400000
- De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetáceos); de manatíes y dugones o
duqonqos (mamíferos del orden Sirenios)

52 0208500000- De reotiles (incluidas las serpientes v tortuqas de mar)
53 0208900000- Las demás
54 0209001 000 - Tocino
550209009000 demás



ANExo DE SUBPARTIDAS CON APLICACIÓN DE SALVAGUARDIA CAMBIARIA
A LAS eUE SE ApLtCA EL ARANCEL NACTONAL DE IMPORTACIONES VIGENTE r'.

Nro. Nand 675 Descripción
56 02101 10000 - Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar
57 0210120000- - Tocino entreverado de panza (panceta) v sus trozos
58 021 01 90000 - Las demás
59021 0200000 Carne de la especie bovina
60 021 091 0000 - De primates

610210920000
- - De ballenás, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetáceos); de manatíes y dugones o
duqonqos (mamíferos del orden Sirenios)

62 0210930000- - De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar)
63 021 0991 000 - - - Harina v polvo comestibles, de carne o de despojos
64 0210999000- - - L o s d e m á s
65 0301 1 00000 - Peces ornamentales

66 03021 10000
- - Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarl<i, Oncorhynchus
aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaslqr)

67 03021 90000 - Los demás
68 0302230000- Lenouados (Solea spp.)
69 0302290000- Los demás
70 030231 0000 - Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunqa)
710302350000- Atunes comunes o de aleta azul (Thunnus thvnnus)
72 0302360000- - Atunes del sur (Thunnus maccoyi
730302400000- Arenques (Clupea harenqus, Clupea pallasii), excepto los hígados, huevas y lechas

74 0302500000
- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus macrocephalus), excepto los hígados, huevas
v lechas

75 0302640000- - Caballas (scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus)
76 0302650000- - Escualos
77 0302660000 -  Anqui las (Anqui l la spp.)
780302670000 - Peces espada (Xiphias gladius)

79 0302680000
- - Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad,
nototenia neqra) (Dissostichus spp.)

80030269001 0 - Los demás
8 1 0302690090- Los demás
820302700000- Híqados, huevas v lechas

830303210000
- - Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus
aguabonita, Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster)

84 0303290000- - Los demás
850303330000- Lenguados (Solea spp.)
86 0303390000- - Los demás
87 0303450000- - Atunes comunes o de aleta azul (Thunnus thynnus)
88 0303460000- - Atunes del sur (Thunnus maccoyii)
89 0303490000- - Los demás
900303510000- - Arenques (Clupea harenqus, Clupea pallasii)
910303520000- - Bacalaos (Gadus morhua, Gadus oqac, Gadus macrocephalus)
92 0303730000- - Carboneros (Pollachius virens)
930303760000-  -  Anqui las (Anqui l la spp.)
94 0303770000- - Róbalos (Dicentrarchus labrax, Dicentrarchus punctatus)
950303780000- - Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.)
96 0303800000- Híqados, huevas v lechas
97 03041 1 0000 '- Peces espada (Xiphias qladius)

98 0304120000
- - Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad,
nototenia neqra) (Dissostichus spp.)

99 0304r 9001 0 - - Los demás
10003041 90090 - - Los demás
101030421 0000 - - Peces espada (Xiphias qladius)

1020304220000
- - Austromerluza antártica y austrom erluza negra (merluza negra, bacalao de profundidad,
nototenia neqra) (Dissostichus spp.)

1030304291 000 - - - De merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.)
1040304299010- - - L o s d e m á s

1 0 50304299090- - - L o s d e m á s

¿)



ANEXO DE SUBPARTIDAS CON APLICACÉN DE SALVAGUARDIA CAMBIARIA

A LAS eUE SE APLICA EL ARANCEL NACIONAL DE IMPORTACIONES VIGENTE 1/

Nro. Nand 675 uescrlpclon
6*oto^ar{a /Xinhias oladi t ls ' l1063304910000

acalao de Profundidad'

nototenia negra) ( Dissostichu107 0304920000
1 0 80304990000 - Los demás
109 .H-íqádos.huevas y

11C0305301000=n. h2.áleo lGadus morhua. Gadus oqac, Gadus macrocepnalus)
- - Los demás

- - salmones del Pacífico (oncorhynchus nerka, oncorhynchus gorbuscha, oncorhynchus keta,

Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y Oncorhynchus

rhodurus), satmones O'elnttentico (Sálmo salar) y salmones del Danubio (Hucho huch

1110305309000

112030541 0000
1 1 31305420000- Arenques (Clupea harengus, Clupea iq1991¡1
114t305490000- - Los demás

=115030551 0000
1 1 60305591000- - Aletas de tiburón y demás escualos

1170305592000 - Merluzas (Merlucclus spp., uropnycls sppJ

1 1 80305599000- - Los demás
1 1 90305610000
12C0305620000- Bacalaos (Gadus morhua, Ga
121c305690000- - Los demás
12203061 1 0000 - Lanqostas (Palinurus spp.'  Panulir

1230306120000- goqavantes (Homarus sPP.)
124 03061 31 1 00 - - - - E n t e r o s

12503061 31 200 - - - - Colas sin caparazÓ!'t .
- - - - 6e¡¿5 con caparazÓn, sir'cocer en agua o vapor126 13061 31 300

12713061 31400-_ -eolas con caparazÓn, cocidos en agua o vapor

12803061 31 900 - - - - L o s d e m á s

12903061 391 00 - - - -Camarones

13003061 39900 - Los demás
1 3 10306r40000 t^annraine ¡raveenfo macrtlros)

' aPtos Para la alimentaciÓn

humana13203061 90000
133c306210000- Lanqostas (Palinurus spp., Panullrus spp' '  Jasus spp')

134 0306231 900 - Los demás
1350306239900- - - - L o s d e m á s

- - Canqreios (excepto macruros)1 3 60306240000
13703071 00000 - Ostras
138030721 1 000 - Veneras (vieiras, concha de abanlco)

139130721 9000 - Los demás
140 3307291 000 - Veneras (vieiras, concha de abanlco)

1410307299000- - Los demás
ffi142 0307310000

143 0307390000 - Los demás
144 0307410000- Vivos, frescos o refrigerados
1450307490000- - Los demás
14e030751 0000 - Vivos, frescos o refrigerados
147c307590000- - Los demás
148 0307600000- Caracoles, excePto los de mar
149030791 1000 - - - Erizos de mar
1500307993000- - - Pepino de mar (lsostichopus tuscus)
1 5 10307995000- - Lapas
1521307999000- - Los demás
1531401 1 00000 - con un contenido de materias grasas inferlor o lgual al 170 en peso

154 0401200000
1 5 50401 300000- Con un contenido de materias grasas superlor alo% e

1 5 6040291 9000 - - - L a s d e m á s

15710402991000 l- - - Leche


